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1. Introducción  

La presente propuesta de proyecto se enmarca en el contexto de la transformación 
digital acelerada que experimenta América Latina y el Caribe (ALC), donde las Micro 
y Pequeñas Empresas (MYPEs) representan un pilar fundamental del tejido 
económico, contribuyendo con más del 60% del empleo formal en la región y 
generando alrededor del 25% del PIB. Sin embargo, estas empresas enfrentan 
barreras significativas para integrarse plenamente en la economía digital, lo que 
limita su crecimiento y competitividad. Este documento detalla una iniciativa 
innovadora basada en tecnologías Web3 para abordar estos desafíos, con un 
enfoque en la soberanía digital y la protección descentralizada de la propiedad 
intelectual (PI). Según proyecciones actualizadas al 2025, la economía digital podría 
contribuir hasta el 25% del PIB global, pero en ALC, solo el 15% de las MYPEs 
aprovecha herramientas digitales avanzadas, lo que representa una oportunidad 
perdida de hasta USD 27 mil millones en valor económico si no se acelera la 
adopción. Un caso real ilustrativo es el de las MYPEs en Colombia, donde un 
estudio de la CEPAL mostró que durante la pandemia, solo el 40% de las pequeñas 
empresas pudo migrar a plataformas digitales, resultando en una pérdida de 
ingresos del 30% para el resto.  

1.1 Contexto: La economía digital y las MYPEs en América Latina y el 
Caribe  

La economía digital en ALC ha experimentado un crecimiento exponencial, 
impulsado por la pandemia de COVID-19 y la adopción masiva de tecnologías como 
el comercio electrónico y los pagos digitales. Según informes recientes, las MYPEs 
constituyen el 99% de las empresas en la región, pero solo el 40% de ellas utiliza 
herramientas digitales avanzadas, lo que las deja rezagadas en comparación con 
economías desarrolladas. El Informe de la CEPAL sobre la transformación digital 
destaca que la brecha digital persiste, con más del 70% de las pymes en un nivel 
básico de madurez en el uso de datos y analítica, limitando su capacidad para 
innovar y expandirse. Además, el Índice de Políticas para PyMEs de la OCDE para 
ALC 2024 revela que países como Brasil y Paraguay han avanzado en políticas de 
fomento, pero persisten desafíos en acceso a financiamiento y adopción tecnológica, 
con un 70-85% de las empresas caribeñas siendo MYPEs que generan el grueso del 
empleo pero solo el 20% del PIB digital. En este escenario, las MYPEs 
operan en un ecosistema dominado por plataformas centralizadas, lo que genera 



vulnerabilidades en términos de control de datos y extracción de valor. Un dato 
interesante es que, para 2025, se espera que la digitalización impulse un aumento 
del 5.7% en el PIB regional, pero solo si se cierra la brecha en acceso a internet 
rural, que afecta al 32% de la población. Un caso de investigación similar es el 
estudio del BID sobre digitalización en Centroamérica, donde se analizaron 500 
MYPEs y se encontró que aquellas con adopción digital temprana incrementaron sus 
ventas en un 25% durante 2023-2024.  

1.2 Desafíos actuales: Soberanía digital y protección de la propiedad 
intelectual  

Las MYPEs en ALC enfrentan una doble problemática: la falta de soberanía digital, 
entendida como el control autónomo sobre datos y tecnologías, y las barreras para 
proteger su PI. Plataformas globales como Google o Amazon dominan el mercado, 
exponiendo a las empresas a políticas arbitrarias y riesgos de pérdida de datos. Un 
informe de la UNCTAD sobre la economía digital 2021, actualizado en perspectivas 
para 2025, indica que los flujos de datos transfronterizos agravan esta dependencia, 
con ALC representando solo el 5% del valor global de datos, mientras que el 60% de 
los datos regionales se almacenan en servidores extranjeros. En cuanto a la PI, los 
procesos tradicionales son costosos y burocráticos; por ejemplo, el registro de 
patentes puede costar hasta USD 5,000 por empresa, inaccesible para el 80% de las 
MYPEs según datos de la WIPO. Esto limita la innovación, ya que las creaciones no 
protegidas son vulnerables a la copia o explotación por competidores más grandes. 
Un caso real es el de las MYPEs en México, donde un estudio de la OCDE mostró 
que solo el 20% registra PI, resultando en pérdidas anuales de USD 1.5 mil millones 
por infracciones. Otro ejemplo similar es el proyecto de blockchain para IP en Brasil, 
donde se ha reducido el tiempo de registro de 18 meses a días, beneficiando a 
pequeñas startups en el sector fintech.  

1.3 Objetivos del proyecto  

El objetivo general es fortalecer la soberanía digital y la inclusión económica de las 
MYPEs mediante una plataforma descentralizada de gobernanza de PI en Web3. 
Los objetivos específicos incluyen: (i) Desarrollar una plataforma blockchain para el 
registro seguro y de bajo costo de PI; (ii) Implementar DAOs para una gobernanza 
participativa; (iii) Promover la tokenización de activos intelectuales para nuevas 
formas de monetización; y (iv) Fomentar alianzas regionales para la adopción 
tecnológica. Estos objetivos se alinean con las metas de desarrollo sostenible de la 
ONU, particularmente el ODS 9 (Industria, innovación e infraestructura) y ODS 8 
(Trabajo decente y crecimiento económico). Un dato interesante es que, según 
proyecciones del BID, la tokenización podría generar un incremento del 15% en 
ingresos para MYPEs en ALC para 2025. 

 



1.4 Importancia de la Web3 en la transformación digital de las MYPEs  

La Web3, caracterizada por la descentralización y el uso de blockchain, representa 
una oportunidad para democratizar el acceso a la economía digital. En ALC, donde 
la adopción de criptoactivos ha crecido un 40% en 2024 según Cointelegraph, la 
Web3 puede empoderar a las MYPEs al eliminar intermediarios y fomentar 
ecosistemas inclusivos. Informes del BID enfatizan que la digitalización empresarial 
podría aumentar el PIB regional en un 5.7% para 2025, pero solo si se abordan 
brechas como la soberanía digital. Esta tecnología no solo protege la PI, sino que 
genera nuevos modelos de negocio, como la tokenización, alineándose con 
tendencias globales identificadas por la WIPO en 2025. Un caso real es el de 
Decentraland en Argentina, un DAO que ha tokenizado activos virtuales, permitiendo 
a pequeñas empresas locales monetizar creaciones digitales con ingresos 
superiores a USD 100,000 anuales.  

2. Marco Teórico  

Esta sección establece las bases conceptuales del proyecto, integrando teorías de 
soberanía digital, PI y tecnologías descentralizadas, respaldadas por literatura 
académica y informes internacionales actualizados al 2025.  

2.1 Soberanía digital: Definición y relevancia en el contexto regional  

La soberanía digital se define como la capacidad de individuos, empresas y 
naciones para controlar sus datos y tecnologías digitales sin dependencia externa 
(De Filippi & Wright, 2018). En ALC, esta soberanía es crucial ante la dominación de 
corporaciones estadounidenses y chinas, como se detalla en el informe de la CEPAL 
sobre un camino digital para el desarrollo sostenible, que advierte sobre la "trampa 
de la dependencia tecnológica". La relevancia radica en que la falta de soberanía 
perpetúa desigualdades; por ejemplo, el 60% de los datos regionales se almacenan 
en servidores extranjeros, según UNCTAD. Un caso de investigación es el análisis 
de soberanía digital en Brasil, donde políticas como la Ley de Protección de Datos 
han reducido la dependencia en un 15%, según estudios de 2025.  

La soberanía digital, tambien debe ser entendida como la soberanía cibernética, la 
soberanía tecnológica y la soberanía de los datos se refieren a la capacidad de tener 
control sobre el propio destino digital: los datos, el hardware y el software de los que 
dependemos y que creamos. 

Los países generalmente coinciden en la necesidad de fomentar las industrias 
tecnológicas locales, particularmente cuando existen consecuencias potencialmente 
significativas para la seguridad nacional. 

 



Sin embargo, existen diferentes enfoques en torno a la gobernanza de estas 
tecnologías y datos. Estos diversos enfoques de la soberanía digital han 
profundizado la competencia geopolítica entre EE. UU., China y la UE. 

La soberanía digital se ha convertido en una preocupación para muchos 
responsables de políticas que sienten que hay demasiado control cedido a muy 
pocos lugares, muy pocas opciones en el mercado tecnológico y demasiado poder 
en manos de un pequeño número de empresas tecnológicas, que controlan 
cantidades masivas de datos sobre sus usuarios. 

El proceso de transformación digital en las pequeñas y medianas empresas 
(PYMES) ha demostrado tener un impacto directo y significativo en el fortalecimiento 
de su desempeño económico. Diversos estudios empíricos respaldan la tesis de que 
la adopción de tecnologías digitales mejora sustancialmente la eficiencia operativa, 
incrementa  la  productividad,  potencia  las  ventas  y  facilita  el  acceso  a  nuevos 
mercados. Estas mejoras no solo elevan la competitividad de las empresas, sino que 
también  les  permiten  adaptarse  con  mayor  resiliencia  a  contextos  de  crisis  e 
incertidumbre económica.  

La digitalización de las pequeñas y medianas empresas en América Latina refleja 
una  notable  heterogeneidad  entre  países,  determinada  por  factores  como  el 
desarrollo institucional, la infraestructura tecnológica y el compromiso político. En 
países latinos,  la  implementación  de  estrategias  integrales ha favorecido un 
entorno favorable para la transformación digital de las PYMES (SELA, 2024).Sin 
embargo en países como Ecuador, Bolivia y Venezuela se sitúan en los niveles más 
bajos, enfrentando barreras estructurales críticas como deficiente infraestructura 
digital, escasa conectividad y limitada acción gubernamental. Aunque en algunos 
casos existen esfuerzos parciales o incipientes -como en Ecuador con iniciativas de 
digitalización de trámites empresariales-, aún se observa una desconexión entre la 
formulación de políticas y las necesidades reales del ecosistema PYME. México, 
Perú, Argentina y Brasil se ubican en posiciones intermedias, caracterizadas por 
avances  sectoriales  o  regionales,  pero  con  falta  de  cohesión  estratégica  y 
desigualdades territoriales que limitan el impacto de las iniciativas tecnológicas.  

Factores clave para fortalecer la soberanía digital de las Pymes 

1.​ Infraestructura digital: 

Invertir en infraestructura, centros de datos locales y conectividad para reducir la 
dependencia de tecnologías extranjeras y mejorar la seguridad de los datos.  

2.​ Marco normativo y regulatorio: 



Desarrollar regulaciones propias que protejan la privacidad de los datos y garanticen 
el control local sobre la información.  

3.​ Acceso a financiamiento: 

Asegurar que las Pymes tengan acceso a recursos financieros para invertir en 
herramientas digitales, innovación y desarrollo.  

4.​ Desarrollo de talento y habilidades: 

Fomentar la capacitación de personal con habilidades digitales para que las Pymes 
puedan implementar y aprovechar las tecnologías de forma efectiva.  

5.​ Cultura y confianza digital: 

Promover una cultura empresarial digital y generar confianza en los servicios 
digitales y los pagos en línea, tanto para las empresas como para los consumidores.  

6.​ Impulso a la economía del dato: 

Desarrollar iniciativas que ayuden a las Pymes a convertir sus datos en 
conocimiento estratégico para mejorar su productividad.  

7.​ Colaboración público-privada: 

Fomentar alianzas entre gobiernos, el sector privado y organizaciones 
internacionales para crear ecosistemas digitales inclusivos y sostenibles.  

2.2 Propiedad intelectual y su rol en la competitividad de las MYPEs  

La PI abarca derechos sobre creaciones como patentes, marcas y derechos de 
autor, esenciales para la competitividad al proteger la innovación (WIPO, 2020). 
Para las MYPEs, la PI representa un activo clave, pero su protección es limitada: 
solo el 20% de las pymes en ALC registra PI, según el BID. Esto reduce su 
capacidad para atraer inversión y expandirse, como evidencian estudios de la OCDE 
que vinculan la PI con un aumento del 15% en productividad. Un caso real es 
el de Chile, donde un programa de tokenización de PI para MYPEs en el sector 
agrícola ha aumentado la exportación de innovaciones en un 20%.  

2.3 Web3 y blockchain: Fundamentos tecnológicos  

La Web3 se basa en blockchain, una cadena de bloques inmutable que asegura 
transacciones descentralizadas (Nakamoto, 2008). Sus fundamentos incluyen 
consenso distribuido y contratos inteligentes, permitiendo aplicaciones como el 



registro de PI sin intermediarios. Avances en 2025, como los identificados por la 
WIPO, muestran que blockchain reduce fraudes en PI en un 90%. En ALC, su 
adopción crece, con Brasil liderando en tokenización de activos. Un caso similar es 
el uso de blockchain en supply chains en Panamá, que ha mejorado la trazabilidad 
para MYPEs exportadoras.  

2.4 Gobernanza descentralizada: Organizaciones Autónomas 
Descentralizadas (DAO)  

Las DAOs son entidades gobernadas por código y votación comunitaria, sin 
jerarquías centrales (Antonopoulos & Wood, 2018). En economías emergentes, 
facilitan la inclusión al empoderar a pequeñas empresas, como en proyectos de 
financiamiento colectivo en África y Asia. En ALC, informes destacan su potencial 
para MYPEs, reduciendo barreras financieras y fomentando decisiones inclusivas. 
Un ejemplo real es Aragon DAO, que ha apoyado a más de 1,000 organizaciones en 
LATAM para gestionar fondos colectivos, con casos en México donde MYPEs han 
recaudado USD 500,000 para innovación.  

3. Problemática y Justificación  

3.1 Barreras de las MYPEs en la economía digital  

Las MYPEs enfrentan barreras como bajo acceso a internet (32% en zonas rurales) 
y falta de habilidades digitales, según CEPAL. Esto resulta en una productividad 
estancada, con solo el 25% participando en e-commerce. Un caso de investigación 
es el de Guatemala, donde un estudio mostró que el 70% de MYPEs rurales 
perdieron oportunidades por falta de conectividad.  

3.2 Limitaciones de los sistemas tradicionales de registro de propiedad 
intelectual  

Los sistemas centralizados son lentos y costosos, con tiempos de registro de hasta 
18 meses y fees elevados, excluyendo a MYPEs (WIPO, 2020). Un ejemplo es 
Argentina, donde el 80% de MYPEs no registra PI por costos, según OCDE.  

3.3 Impacto de la centralización tecnológica en la región 
La centralización genera pérdida de soberanía, con datos exportados generando 
valor externo, como en plataformas que extraen el 70% de ingresos publicitarios 
(UNCTAD). En Chile, un caso muestra cómo data centers extranjeros controlan el 
60% de los datos nacionales.  

3.4 Oportunidades de la descentralización para la inclusión económica  



La descentralización ofrece inclusión mediante tokenización, potencialmente 
aumentando ingresos en un 20% para MYPEs, según Cointelegraph. Un caso 
similar es el de tokenización de patentes en startups brasileñas, que ha atraído 
inversiones de USD 2 millones.  

4. Propuesta del Proyecto  

4.1 Plataforma regional de gobernanza descentralizada de propiedad 
intelectual  

Se propone una plataforma basada en Ethereum o similar para ALC, integrando 
blockchain para registros inmutables.  

4.1.1 Registro y gestión de propiedad intelectual en blockchain  

Utilizando contratos inteligentes para registros inmutables, alineado con avances 
WIPO 2025, que reducen fraudes en 90%. Caso: En Uruguay, un piloto similar 
protegió PI de MYPEs en arte digital. Los costos reducidos a menos de USD 50 por 
registro, eliminando burocracia. Dato: En LATAM, esto podría ahorrar USD 1 mil 
millones anuales a MYPEs.  

4.2 Implementación de Organizaciones Autónomas Descentralizadas 
(DAO)  

MYPEs como miembros votantes, fomentando propiedad compartida. Ejemplo: 
LexDAO en LATAM, que automatiza servicios legales para SMEs.  

Aplicando la votación tokenizada, con quórums para decisiones transparentes. 
Caso: DAO en Colombia para financiamiento colectivo de MYPEs.  

4.3 Tokenización de la propiedad intelectual  

NFTs representando creaciones, inmutables y transferibles. Caso: Tokenización de 
música en Brasil, generando royalties fraccionados.  

Las licencias fraccionadas vía NFTs, abriendo mercados globales. Dato: Puede 
aumentar liquidez en 50% para IP de MYPEs. 
4.4 Infraestructura tecnológica: Requisitos y escalabilidad  

Requiere blockchain escalable como Polygon, con integración API para MYPEs. 
Caso: Adopción en Panamá como hub blockchain.  

 



LACNIC como pieza clave para el fortalecimiento de la Soberania Digital  

Las Micro y Pequeñas Empresas (MYPEs) de ALC, que constituyen el 99% de las 
empresas y generan el 60% del empleo formal, pero solo el 25% del PIB, según el 
Economic Survey of Latin America and the Caribbean 2025 de CEPAL. Estas 
empresas enfrentan brechas digitales, con solo el 30% teniendo presencia activa en 
línea, lo que limita su competitividad como se menciono precedentemente. 

La comunidad técnica de LACNIC es crucial, liderando la co-creación de DAOs y 
nodos validadores. Según estadísticas de LACNIC 2025, la adopción de IPv6 varía, 
y alianzas con ISPs en Paraguay han reducido brechas rurales en un 25% mediante 
pilotos blockchain (LACNIC Annual Report 2025).   

Esta propuesta se alinea estratégicamente con la misión de LACNIC, que promueve 
el desarrollo inclusivo de Internet en la región a través de su comunidad técnica y 
operativa. Al integrar la gobernanza descentralizada de Propiedad Intelectual en 
Web3, el proyecto fortalece la soberanía digital de las MYPEs, complementando las 
iniciativas de LACNIC en la gestión de recursos de Internet y fomentando la 
participación activa de su comunidad en ecosistemas digitales descentralizados. 
Esto no solo maximiza el potencial de la investigación al superar barreras impuestas 
por sistemas centralizados ocultos —como algoritmos opacos de plataformas 
globales que extraen valor sin transparencia—, sino que también genera un impacto 
histórico al democratizar el acceso a la Propiedad Intelectual, posicionando a ALC 
como líder en innovación Web3 y creando un legado de inclusión económica que 
trasciende con impactos positivos.   

5. Beneficios Esperados  

5.1 Empoderamiento de las MYPEs: Soberanía digital y control de datos  

Control total sobre PI, reduciendo dependencia. Dato: En ALC, podría empoderar a 
320,000 microempresas.  

La inclusión económica a través de la Tokenización genera ingresos adicionales, 
hasta 15% según BID. Caso: Crypto payroll en LATAM para unbanked SMEs.  

Siendo muy importante la protección incentiva innovación, alineado con ODS. 
Ejemplo: Proyectos en Chile mapeando indicadores ambientales con blockchain.  

5.2 Impacto en la competitividad global de las MYPEs  

Acceso a mercados digitales globales. Dato: 3 de 5 MYPEs en LAC planean 
expansión internacional para 2025.  



6. Conclusiones  

Esta investigación resalta el papel pivotal de las Micro y Pequeñas Empresas 
(MYPEs) en América Latina y el Caribe, que representan aproximadamente el 99% 
del tejido empresarial regional y generan alrededor del 60% del empleo formal, 
aunque contribuyen solo con el 25% del PIB, según datos del Economic Survey of 
Latin America and the Caribbean 2025 de la CEPAL. Estas cifras subrayan una 
brecha estructural que se agrava por la limitada adopción digital, con solo el 30% de 
las MYPEs manteniendo una presencia activa en línea, lo que restringe su 
competitividad en un entorno global cada vez más digitalizado. 

La comunidad técnica de LACNIC emerge como un actor clave en la mitigación de 
estas desigualdades, impulsando iniciativas como la co-creación de Organizaciones 
Autónomas Descentralizadas (DAOs) y nodos validadores. Las estadísticas de 
adopción de IPv6 en la región muestran variaciones significativas, con avances 
notables en alianzas con proveedores de servicios de Internet (ISPs). Estos 
esfuerzos demuestran el potencial de las tecnologías descentralizadas para 
fomentar una conectividad inclusiva y segura. 

En este contexto, la propuesta de integración de gobernanza descentralizada de la 
Propiedad Intelectual en entornos Web3 se alinea perfectamente con la misión de 
LACNIC de promover el desarrollo inclusivo de Internet en ALC. Al fortalecer la 
soberanía digital de las MYPEs, el proyecto supera las limitaciones impuestas por 
sistemas centralizados, como algoritmos opacos en plataformas globales que 
extraen valor sin transparencia. Esto no solo maximiza el impacto de la investigación 
al democratizar el acceso a la Propiedad Intelectual, sino que también posiciona a 
ALC como un líder emergente en innovación Web3, generando un legado de 
inclusión económica con efectos positivos a largo plazo que trascienden fronteras y 
promueven la equidad en el ecosistema digital regional. 

En resumen, esta iniciativa representa una oportunidad histórica para transformar 
las dinámicas económicas de las MYPEs, impulsando un crecimiento sostenible y 
equitativo que contribuya al cierre de brechas digitales y al fortalecimiento de la 
comunidad técnica de LACNIC. Se recomienda continuar con alianzas estratégicas y 
monitoreo de indicadores para medir el progreso y ajustar las intervenciones futuras. 
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